
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 
Cundinamarca. Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor 
Juez el presente proceso informándole que, para el 31 de marzo hogaño, se tenía programada 
diligencia interrogatorio de parte dentro del presente proceso, sin embargo, el H. Tribunal 
Superior de Manizales, concedió permiso al titular del juzgado. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria Ad -Hoc  
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO:      448 
RADICACION:                           255724089001-2023-00134-00 
PROCESO:                                INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE:                          JAIME HERNÁNDEZ TORRES 
ABSOLVENTE:                          JUAN CARLOS RICAURTE AGAMEZ 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, por resultar procedente, se dispone aplazar la 

audiencia de interrogatorio de parte contenida en el artículo 184 del C.G.P., en consecuencia, 

se fija como nueva fecha para la diligencia el MARTES VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M). Las 

partes quedan notificadas por estado de la presente decisión. 

 

C Ú M P L A S E 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ  

J U E Z (E) 


